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MUNICIPALIDAD DE MAYNAS DECLARÓ DE INTERÉS PROYECTO DE INICIATIVA PRIVADA 

miércoles, 05 de diciembre de 2007  

- Para concesión de captura e incineración del gas metano en el ex botadero  

- De esta manera se aclaran las versiones que señalan que la empresa Bionersis, recibió 

la buena pro a dedo.  

- Proyecto fue publicado en los diarios El Peruano y La República, y en el portal web de 

la Comuna de Maynas. (www.munimaynas.gob.pe)  

La Gerencia de Saneamiento y Salud Ambiental de la Comuna de Maynas, informó que el 

concejo municipal declaró de interés el "Proyecto de Iniciativa Privada", para la concesión de 

captura e incineración del gas metano existente en el ex botadero, ubicado en el kilómetro 1.5 

de la carretera Iquitos Nauta, el mismo que fue publicado en diferentes medios de difusión 

nacional el pasado viernes 30 de noviembre, invitando a los interesados a mejorar la oferta 

presentada por una empresa privada.  

 

"Hay un plazo de 30 días para que se puedan presentar otras propuestas y de existir alguna se 

 

 



realizará la convocatoria a una oferta o licitación pública", señaló el Gerente de dicha 

dependencia municipal, Alfonso Guevara Chota, quien agregó que el proyecto permite aclarar 

las opiniones vertidas por un medio de comunicación local, que indicaba que se otorgó a dedo 

la buena pro a la empresa francesa Bionersis.  

Cabe destacar que, de efectuarse la convocatoria, sería un precedente en Loreto para la 

inversión íntegra de la empresa privada sin costo para la Comuna. El Alcalde de Maynas, Lic. 

Salomón Abensur Díaz, promueve este proyecto, porque es importante subsanar la 

contaminación del medio ambiente que aún existe en la zona del ex botadero de Iquitos, por la 

emanación del gas metano, altamente peligroso para los pobladores del sector y que puede 

ocasionar daño a la capa de ozono, provocando el efecto invernadero.  

Guevara Chota manifestó que la oferta está planteada bajo la modalidad de concesión por 

espacio de 10 años con inversión íntegra de la empresa privada y con rentabilidad anual para 

la institución edil, lo que permitirá ahorrar a la Comuna cerca de un millón y medio de soles 

para el cierre definitivo del ex botadero (km. 1.5 de la carretera Iquitos Nauta), que abarca un 

área de ocho hectáreas.  

El "Proyecto de Iniciativa Privada" fue publicado en los diarios El Peruano y La República, así 

como el portal web de la Municipalidad de Maynas. Pueden presentar sus propuestas toda 

persona jurídica, que posea experiencia en  gestión de proyectos MDL, que acredite capacidad 

financiera y entrege una propuesta que mejore o iguale lo descrito como alcances del 

proyecto. (MPM)  

   
 
   

  

 

 

 


